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El Reglamento Europeo de Fertilizantes 2019/1009, entrará en aplicación, en su totalidad, el 16 de Julio 

de 2022.  

En ese momento se derogará el Reglamento 2003/2003, y todo producto fertilizante deberá cumplir 

todos los requisitos del nuevo reglamento 2019/1009, para poder incorporar el marcado CE.  

Uno de los cambios más importantes que se aproximan, es que, para determinadas Categorías 

Funcionales de Producto es obligatorio la intervención de un organismo notificado. El reglamento 

establece distintos módulos de certificación según categorías, necesitando algunas, un examen UE de 

tipo (módulo B), control interno de la producción más ensayo supervisado de los productos (módulo A1) 

o aseguramiento de la calidad del proceso de producción (módulo D1). 

El Real Decreto 568/2020, de 16 de junio, designa como autoridad notificante al Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 

y a ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) como responsable de la evaluación y supervisión de los 

organismos notificados. 

Ante la falta de organismos notificados acreditados a la fecha, el sector está muy preocupado por lo que 

ello puede suponer para muchos de los productos actualmente comercializados en nuestra agricultura, 

por ello se va a celebrar una Jornada donde se pondrá de manifiesto la importancia de contar en España 

con organismos notificados con el fin de que muchos de estos productos puedan seguir 

comercializándose con marcado CE bajo el Reglamento 2019/1009. 

 

 

 

           

   

       Jornada dirigida a posibles “organismos notificados”

Organiza: ACEFER 

 

Con la participación de:             
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PROGRAMA 

 

11:00 h   Apertura de la Jornada: ACEFER  

Asociación Comercial Española de Fertilizantes 

 

11:05 – 11:40 h Intervenciones: 

- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación – Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades Vegetales 

“Nuevo enfoque en la normativa europea de productos fertilizantes” 

- ENAC 

“Requisitos de acreditación: Organismos notificados en el marco del Reglamento Europeo (UE) 2019/1009” 

 

11:40 – 12:10 h Opinión y preocupaciones del sector: 
 

 

 

 

 

12:10 – 12:30 h        Preguntas y debate 

 

Organiza: ACEFER     Con la participación de:   

      

                   

ACEFER – Asociación Comercial Española de Fertilizantes 

ANFFE – Asociación Nacional de Fabricantes de Fertilizantes 

AEFA – Asociación Española de Fabricantes de Agronutrientes 

AEFISA – Asociación Española de Fitosanitarios y Sanidad Ambiental 

 

 

FOMA  -  Asociación Española de Fabricantes de Abonos Organo-

minerales y Orgánicos 

IBMA España – International Biocontrol Manufacturers Association 

APTYS - Asociación de Preparadores de Tierras y Sustratos 

 

 

10 de Noviembre de 2021 

11:00 h 

Jornada dirigida a posibles “organismos notificados”.  

 

Para acceder a la Jornada deberá enviar un email con sus 

datos de contacto a acefer@acefer.com 


